ANEXO I
	FICHA DE ACREDITACIÓN DE DELEGADOS /AS

II FORO DE REPRESENTANTES DEL CJEx

Mérida, 2 de diciembre de 2011

 (Titular y Suplente)


	ENTIDAD:




	NOMBRE Y APELLIDOS

Delegado/a Titular
	D.N.I.
	FECHA 

NACIMIENTO
	TELF. MÓVIL/   E-MAIL

	
	
	
	


	NOMBRE Y APELLIDOS

Delegado/a Suplente
	D.N.I.
	FECHA 

NACIMIENTO
	TELF. MÓVIL/   E-MAIL

	
	
	
	


* NOTA: Para ser admitidos como representantes de una entidad es IMPRESCINDIBLE: tener cumplidos los dieciocho años y no tener cumplidos los treinta el día de inicio del II Foro de Representantes
FIRMA DEL RESPONSABLE Y SELLO DE LA ENTIDAD

NOTA: Para la correcta tramitación del presente formulario deberá tener entrada en el registro del Consejo de la Juventud de Extremadura como fecha límite día 30 de noviembre de 2011.

Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero con la finalidad de crear una base de datos sobre la que llevar a efecto una selección de los y las “Participantes en las Actividades 2010-2012 del Consejo de la Juventud de Extremadura”. Asimismo, se informa de que pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido al Consejo de la Juventud de Extremadura. C/ Reyes Huertas, 1, 1º Izqda. 06800. Mérida.           

En el supuesto de que el participante cumplimente la casilla relativa al teléfono móvil, se entenderá que acepta la posibilidad de que les sean remitidos SMS relacionados exclusivamente con el desarrollo del II Foro de Representantes del Consejo de la Juventud de Extremadura.

Protección de Imagen.- Con la firma de esta solicitud, el participante en la actividad II Foro de Representantes del Consejo de la Juventud de Extremadura autoriza al Consejo de la Juventud de Extremadura (CJEx) a incluir su imagen en los archivos del Organismo y a reproducir, cuantas veces sea necesario, su imagen en distintos tipos de soporte gráfico con el propósito de difundir gratuitamente las actividades e iniciativas de esta Entidad. En caso contrario, marque este casillero con una cruz. 


